
Señor

SUPERI

Ciudad.-

Señor Superintendente:

  
E COMPAÑIAS

  
Quito, 04 de septiembre del 2012

Exp: 159533

Por medio de la presente comunico a usted, que con fecha 27 dejulio del 2012, se procedieron a

transferir acciones de un dólar cada una, de la compañía PARQUESANTO DEL ECUADORS.A.

PQE,dela siguiente forma:

CEDENTE

ROCA TENAFORTEINC Y
Sr. Alfredo Jimenez

CESIONARIO

MERIBAN MANAGEMENT LLC 08D 900 900,00 y
Dr. David Benalcazar

$ ACC. VALOR

En consecuencia, el capital actual de USD 10.000,00 de la Compañía PARQUESANTO DEL

ECUADORS.A. PQE,a la presente fecha, se encuentra distribuido de la siguiente manera:

   Serviceone S.A

Ruc: 1791826663001

 

    

 

Nacional

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Kymco Consultants Group 2.000 USD 2.000,00 Extranjera Directa

LLC Norteamericana

Identificación:NV20091432042

Empresa Productora 500 USD 500,00 Nacional

Cinematografica S.A. ,
Ruc: 1791360389001

Meriban Management LLC 900 USD 900,00 Extranjera Directa

Norteamericana

Alfredo Jiménez Yépez 200 USD 200,00 Nacional

C.C.: 170527633-3 7

Hernán Barahona Páez 500 USD 500,00 Nacional

C.l.: 0102016540

Alimentos y Servicios 300 USD 300,00 Nacional

Ecuatorianos Aliservis S.A.

RUC: 1791286774001

Mauricio Ledesma Gándara 200 USD 200,00 Nacional

José María Fernández-Pirla 1.000 USD 1.000,00 Extranjera Directa  ])

Española

Roque Antonio Miño Cajiao 200 USD 200,00 Nacional ]
C.C.: 1701297754

Alvaro Santiago Miño Cajiao 200 USD 200,00 Nacional

C.C.: 1704207479     
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£.
Global Ecustar LLC 1.400 USD 1.400,00 [ Extranjera Directa

Norteamericana

Ecuatoriana de Diseño 300 USD 300,00 Nacional

Octacorp S.A. de

RUC: 1791801938001

Alfredo Ribadeneira de 100 USD 100,00 Nacional

Azeredo Countinho ]
C.C.No.: 170589815-1

Alfredo Ribadeneira 100 USD 100,00 Nacional

Arquitectos Cia.Ltda. [
RUC: 1791286774001

Gabriela Quiñones Espinosa 200 USD 200,00 Nacional

C.C.No.: 170693999-6 / y
Augusto Martínez Velasco 300 USD 300,00 Y Nacional
C.C.No.: 170411473-3

Juan Daniel Kohn Topfer 400 USD 400,00 [ Nacional
C.C.: 170345018-7

Atentamente,

4.
A

Em—
G. AUGUSTO MARTÍNEZ VELASCO

REPRESENTANTE LEGAL
PARQUESANTO DEL ECUADORS.A. PQE

 



0) SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

dl

T- 45011

OFICIO No. SC.SG.DRS.Q.2012. 06275 23787

Distrito Metropolitano de Quito, a 28 de agosto del 2012

Señor ingeniero
Augusto Enrique Martínez Velasco
Gerente General de la compañía
PARQUESANTO DEL ECUADORS.A. PQE
Av. Alonso de Angulo No. Oe2-33 y Pedro de Alfaro, Piso: 1,2,3, Barrio:

Villaflora, Telf. 2645061
Ciudad

De mi consideración:

Me refiero a su comunicación de transferencia de acciones de 20 de agosto
del 2012, receptada en esta Superintendencia de Compañías el 21 de los
mismos mes y año, para manifestarle que no es factible registrarla en esta
Entidad, por cuanto no coincide el cuadro de integración de capital que

usted nos comunica con la información que consta registrada en este
Organismo de Control.

Por lo expuesto, devuelvo a usted la citada notificación y acompaño la

nómina de accionistas.

Adicionalmente, recuerdo a usted la obligación de mantener actualizada la

información del domicilio postal y números telefónicos de su representada,
notificando inmediatamente los cambios que se efectuaren, con el fin de

que la Institución pueda cumplir con el envío de futuras
notificaciones. Adjunto Hoja de Datos Generales para su revisión y
correspondiente actualjzación y presentación, de ser el caso.  

 

Atentamente,

 

  
, David Moreng,Gallardo

DIRECTOR DE REGISTRO DE SOCIEDADES, SUBROGANTE
ENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO

davidmOsupercias.gob.ec

 

JEZ

Adjunto: lo indicado

Intendencia de Compañías de Quito: Roca 660 y Amazonas. Telfs. 2529963/2525385/2525022

1



 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
REGISTRO DE SOCIEDADES

DATOS GENERALESDE LACOMPAÑÍA

   
 

 

 

   
  

 

(NOMBRE: [PARQUESANTODELECUADORS.A.PQE_..2 A
NTE: FECHA

EXPEDIENTE: (158599 Erución: 14/04/2008o jiwcowuoro[EECUADOR

¡RUCO iraRaGOroo [PLAZO SOCIAL:[raoa/2058[MBO _[ANÓNIMA
OFICINA; Jaurro [SITUACIÓN ACTIVA |

   

¡DIRECCIÓNLEGAL: a

¡PROVINCIA— IPICHINOHA7IEANTÓN(OU CIUDAD:[QUITO

1
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[DIRECCIONPOSTAL:
  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

[PROVINCIA: [PICHINCHA I[CANTÓN: o [CIUDAD: .[QUO
¡CALLE: lav ALONSO DE ANGULO +[NÚMERO: [0E2-33 .
¡INTERSECCIÓN: [PEDRO DE ALFARO [Piso: [123

EDIFICIO: SN BARRIO: (VELAFLORA
TELÉFONO: [2645061 [Fax [099443384

o EMB[peuinacparquesantocomes
(PERTENECE A.7 ¡No |
 

¡ACTIVIDAD ECONÓMICA:

¡OBJETO Provisión, comercialización, administración, promoción, oferta de venta, venta y publicidad de servicios exequiales, funerarios, de
SOCIAL: cremación. asícomo de columbarios y nichos mortuorios.....

 

 

 

 

[CAPITAL A LA FECHA:
 

       

  

¡CAPITAL ¡[CAPITAL | ¡[VALOR x ! l
ORTO (USD ¡10.000,0000 AUTORIZADO “0,0000 ¡ACCIÓN (USD +11,0000
$) ¡[(USD $):
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¡ADMINISTRADORES DE LA COMPANIA:
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  IDENTIFICACIÓN Ni ARLADM DOCUMENTOS

 

NACIONALIDAD ¡ENEO
  
     

 

  

  

           
  

  

COBO =
| | |

¿1702320858 [MARTINEZ eEcUuADOR PRESIDENTE 30/04/2010" 11/06/2010 31 | A limagen! : FRANCISCO | ¡presen
NICOLAS | !
MARTINEZ : , | i |
VELASCO GERENTE : l1704114733 Custo ECUADOR ISENERAL SO0ArZ010, 2 [zassrzoro | 7ez8 [35 | Ri [masen

IAAA.A | ola

FECHA DE EMISIÓN:27/08/2012 8:03:53 Ab. José María Espejo
Delegado dal Secretario General

-NTOJ
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS,
BORRONES O TESTADURAS,ETC. LO INVALIDAN.

 

   



FECHA DE EMISIÓN: 27/08/2012 08:20:11

Se deja constancia que,la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto dela titularidad de las acciones
ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca
comotal en el líbro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las
compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizarlas transferencias de acciones de las mismas.

Entalvirtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías,
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las. mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art.
256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañlagsp sofidaridmentetesponsables para con la compañía y terceros: “Dela
existencia y exactitud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda serVerificada por la $ ntendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto
en el Árt, 440 defa Ley en materia.

  
  

 

   
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRES DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS,
BORRONES O TESTADURAS,ETC. LO INVALIDAN,

  



Quito, 27 de Julio del 2012

Señor

GERENTE GENERAL

PARQUESANTO DEL ECUADORS.A. PQE

Ciudad.-

De mis consideraciones:

ROCA TENAFORTEINC., legal y debidamente representada por su apoderadoel Sr. Alfredo

Jimenez, sociedad organizada y existente al amparo de las leyes de la República de Panamá,

por la presente comunico a usted, que he procedido a ceder a favor de la compañía Meriban

Management LLC., legal y debidamente representada el Dr. David Benalcazar, sociedad

Organizada y existente al amparo de las leyes de Estados Unidos, Estado de Nevada,

novecientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total de

NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la compañía
PARQUESANTO DEL ECUADORS.A. PQE,contenidaseneltítulo y signadas con el número
que se detalla a continuación, por tanto el Cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones

quele confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social.

DETALLE DE LAS ACCIONES TRANSFERIDAS

TITULO NUMERO DE ACC. VALOR TOTAL
15 del 7301 al 7900 600 USD 600,00
23 del 3801 al 4100 300 USD 300,00

TOTAL: 900 USD 900,00

Se servirán tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la

Compañía y dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías.

Atentamente,

  

CEDENTE CESIONARIO

SríAlfredo Jiménez

lez
El enalcázar

rad oposa

ROCA TENAFORTEINC. Meríban ManeaL LLC

 



 

0 En la ciudad de fanamá, a las 10 de la mañaca del día veintisiete (27) de octubre de des mil

ea» (2009), se verificó una reunión extraordinaria de Junta General de Accionistas de la
sociedad ROCA TEN, TE EN de de acuerdo a lasleyes de

  

  

 

: la señora LIZA BOZZL, titular del cergo, y como Sec

LEONARDO LOPEZ, tibular del congo.
  

 

  
teregas de la sociedad en otorgar PODER AMPLIO Y GENERAL a

r del señor ALFREDO JIMENEZ OYEPEZ, ecuatoriano, + portador de la cédula No.

170527633-3, con domicillo en Avenida A ss 2000 y Na Unidas, Piso 16, Quito

ú Ecuador, para que pueda actuar indiddus nómbes de la sociedad y para que pueda

: Papresentar dos inbereses de la misma en Cselgquiler parte del eundo,

   

  
     

   

: lina vez verificada la

: presentada y unánim

 

  

 

> aprobado, se resolvióotorgar PODER AMPLIO Y GENERAL a

0O JIMENEZ YÉPEZ, ecuatoriana, soltero, portador de ta cédula No,

és Unidas, Piso 10, Quito-

 

: Favor del señor AL:

  

  

  

 

  
Ecuador, para que actuando en nombre y

individualmente de amplias faculta

| adquiera een¿fturo,een Panamá o un catiquier tetra parte del mundo.

  

U SEGUNDO: Pera que cobre y perciba de toda clase de organismos, p

a e adedad por cuajar 50

l , alquileres, créditos, intereses

 

 ¡| pertinentes.

 
 



 

 

TERCERO: parque déyy tome en arren nte bienes e
toy5

cuando
lcorside

r

  

  

CUANTO: Para que tome y finda cuentas cases, las exarñíne, spruebe o impugne y

perciba y satisfaga los alcances que resulten de las mismas,

  QUINTO: Pare que abra, me . Bquidea yo eres $ cúrrientes y de ahorros en

5, sociedades e ineblución jacionales y extranjeras, hega de todas dasez,

de cuentas; extalga Jondos de las mismas Rirando y

de cualquier clase y pata que, en relación

indale que fueren menester, sin

ona o personas a finnar los mismos.

   

  

  

  

  

  

    

  

ar, pignorar, negociar,

y/o en cualgiier fos

Jue y toda cie de

  

- y Varsmur levasde cambio, Mbranzas, pegarte
a Los de cré boe

 

SÉPTIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la

o entidad, le apertura de créditos come

5 o entidads que estime a Mer de

 

edad, cun cualquier bando

les, cartas de crédito o de flanzos, a Teror de das

nar.

   

 OCTAWO: Para que de y tome a préstamo,

mpotecana y jando el interés, al vé  
juier cantidad de dinere, con e sin garante

  

MOVENO: Pars que convenga el de

institud

 

pósito de toda clase de bienes y valores, en bancos €

es, se en arrendamiento cas de seguridad en bóvedas de bancos, irmando,

 

  

 

para que degposi

du caso.

  ¡| DÉCIMO: Para que en pago de deudas de y admite
| convenga.

bo
d

 

A
c
r
e
e
o



 

 

 

1
A

  

 

orosJEnd

 

     

 

Yo, LOPEZ, en mio

totalidad cien por ciento 100%) de las | emitidas y en dre

debidamente representados en la reunión y que doenteros es fal copia de Aca de la

Reunión Extraordinaria de la Junta G !

ada el día veintisiety.en de octubra de 2009.
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NOTARIA PRIMERA (63)
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

PRI¿2 “a
e

ESO
4 un   t

%,

A su cargo, los Protocolos de:

Dr. Wladimiro Villalba Vega

 

Quito, a 

Dela Esoritura de: -SOCIETARIOSDE LA" COMPAÑÍA: DE RESPONSABILIDADLIMITADA
Chorgada por:

Aradeae

Parr

Cual. o.

-SESUNDA COPIA CERTIFICADA

PROTOCOLIZACION.-

—

TRADUCCION DE LOS DOCUMENTDS

MERIBAN MANAGEMENT LLC,

INDETERMINADA
AN1

1% DE MARZO DÉ 2012 valú   
Roca E 8-18 y Av, 6 de Diciembre, Edif. Ponce García

Telfs.: 2501-102 /2521-017 « Fax: 2501-103
Quito - Ecuador
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

No. 2633

PROTOCOLIZACION

TRADUCCION DE LOS DOCUMENTOS SOCIETARIOS

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA MERIBAN MANAGEMENT LLC.

CUANTÍA: INDETERMINADA

Quito, marzo 19 del 2012

(Dí 3 copias)
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LIMITED LIABILITY COMPANY CHARTER

L ROSS MILLER, the Nevada Secretary of State, do hereby certify that MERIBAN
MANAGEMENT LLC did on November 30, 2011, file ia this office the Articles of Organization
tor a Limited Liability Company, that said Articles of Organization are nowon file and ofrecord in
the office of the Nevada Secretary of State, and further, drat said Articles contain all the provisions
required by the laws governing Limited LiabiJity Companies in the State of Nevada.

 

IN WITNESS WHEREOE, l have hereunto set my A

hand and affixed tbe Great Seal of State, at my l
office on December 6, 2011.

- cr7dza

ROSS MILLER l i

Secretary ofState

  

  

 

  

    

 
Certified By: GJ Jailles
Cerblicate Mumber: C20111206-1787
You may vetity this corificate

once al PipoOS.OV!
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIONALA LEY DE E
YALALEY KOTARIAL E MODERNIZACIÓN
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE
contarme corta vrigio5 que,Y ¡Fes ess         

     
 



 

STATE OFNEVADA

ROSS MILLER
Secretare ofSite

SCOTT WO ANDERSOM
Depuer Zecretarí

for Comercial Recoodegas

 

OFFICE OFTHE
SECRETARY OF STATE

Certified Copy
December 6, 2011

Job Number: 220111206-1757

Reference Number: 20110859724-99

Expedite:
Through Date:

The undersigned filing officer hereby cerúfles that the attached copies are true and exact

copies of all requested statements and related subsequent documentation fled wich the
Secretary of State's Office, Commercial Recordings Division listed on the attached
report.

Document Numberís) Description Number of Pages

20110859724-99 Articles of Organization 7 Pages/1 Copies

Respectítill y,

a
ROSS MILLER
Secretary of State

 

Cenified By: GJ Jailler
Centífíicate Number, C20411206-1787

Yoy may verify this certificate EN APNaMERA DE QUITO ,
onjine al http d/www.nvsos.gov/ - LALEY DE MODERNIZACIÓNP 9 Y ALALEY NOTARIAL 'ZACIO

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
comorreo con sy eriaiadd que me fue presentado

A,
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Commercial Recording Division
202 N. Carson Street

Carson Cuy, Nevada 8970 L-4069
Telephone (775) 684-5708

Fax (775) 684-7138

  

 



ROSS MILLER
Secretary olState
204 tiorth Carson Street, Taita +
Cargos City, Nevada ES701-AGZO
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LIMITED LIABILITY COMPANY

ARTICLES OF ORGANIZATION

FOR

MERIBAN MANAGEMENT LLO.

ARTICLE |

NAME

UAname of the fimited liability company is MERIBAN MANAGEMENT LLC. (the
“LLO”

ARTICLE M

RESIDENT AGENT

The name and business and mailing address of the resident agent of this limited liability

company is: State Agent 4 Transfer Syndicate, 112 North Curry Street, Carson City, NV

89703-4121

ARTÍCLEHl
MANAGEMENT

 

Thís limited liability company shalt be managed by a Management Member. The
following Management Member shall serve until the first annugl meeting of members or

until its successor is elected ang qualified:

Name: Address:
Fundación Athénea internacional Samuel Lewis Avenué and 59 Street, Omega

Í Building, second floor, Panama, Republic of
/ Panama

A

Y ARTICLE IV
A ¡ONAL MANAGER

 

Additional managers may be admilted by the Members as provided in the
Operating Agreement.
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ARTICLE V
ORGANIZATIONS

 

The name, mailing address and business address of the organizeris:

Jeff Tindall
American Incorporators, Ltd.

1220 N Market St., Suite 808

Wilmington DE 19801

ARTICLEVÍ
OBJECTS

The purposes for which this limited liability company is established are the
following: .

(Ay To prepare, alter, improve, operate, explolt, maintain, claim or othereáse deal with
tand for any kind of agricultural, agro industrial, stock, cattle and/or timber activities,
including to grub and clear soils and/or to sow, plant, reap, harvest, fallow,
transtorm, elaborate trade and/or commercialize graíns and all kind of vegetables,

and also to fell, prune, saw, gather, transtonm and/or commercialize timber, as well

as for tourism, country residence and sojourn purposes.

(B)To carry on the business of traders and merchants of any kind, nature or
description, and the rendering of related products and services, and the employment

of the necessary personnel therefore.

(O)To carry en the business or franchising; to purchase, sell, exchange, lease, manage,

hold, trade, invest in all kinds of movable property, merchandise, commodities,
effects, products, services of any kind, nature or description, to carry out any type of

commercial or financial operation, to receive and/or pay royalties, commissions and

other income or outgoings of any king, to purchase, construet, charter, own, operate,
manage, administer transport vessels of any kid and their appurtenances and

related services and agencies; to sell or render related services and employ the
necessary personmel therefore as may seen expedient, but without prejudice to the

generality of the foregoing.
| (Dj) Without prejudice to the generality of the foregoing paragraphs: to carry on the

| business of an investment LLC and, for that purpose, to acquíre (by original
| moapeo contract, tender, purchase or exchange undenariting) and to hold, ta

 

   the na of the LLC or of any nomínee, share slocks, debentures, debenture

  



 

  
   

stocks, bonds, notes obligations or securilies, and to subscribe for the same subjE |

to such terms and conditions (if any) as may be thought fit. NÓ
(E)To exercise and enforce all rights and powers conferred by or incident to' the

ownership of any such share stock obligations or other securifies including, without

prejudios to the generality of the foregoing, ali such powers of veto or control as may

be conferred by virtue of the holding by the LLC of some special proportion of the
issues or nominal amount thereof, and to provide managerial and other executive

supervisory and consuitancy services for or in refation to any company ta which the

LLC is interested upon such terms as may be thoughtfit.
(F) To buy, sell, undenwrite, invest in, exchange or otherwise acquire, arid to hala,

manage, develop, deal with and tum to account any bonds, debentures, shares

(whether fully paid or not), stock optiens, commodites, futures, forward contracts,
notes or securities of govemments, states, municipalities, public authorities or public

or private limited or unlimited companies in any part of the world, precious metals,

gems, works or art and other articles of value, and whether on a cash or matgía

basis and including short sales, and to lend money against the security of any of the

aforementioned property.

(G)Fo borrow or raise money from, but not restricted to, bank by the issue of the

debentures, dehenture stock (perpetual or terminable). bonds, morigages, or any

other securities founded or based upon all or any of the assets or property of the

LLC or without any such security, and upon such terms as to priority or otherwise as

the LLO strall ihink ft,

And t is hereby declared that the intention ls that each of the purposes specified
in each paragraph of thís clause shall, except olhenmise expressed in such paragraph,

be an independent main object and be in nowise limited or restricted by reference to, or
inference from, the terms of any other paragraph orthe name ofthe LLO.

 

  



ARTICLE Vil
INDEMNITY

(A) Every person who was or is a party, or is threatened to be made a party to or is
involved ín any action, surte or proceeding, whethercivil, criminal, administrativa
or investigative by reason of the fact that he or a person of whom he is the legal

representative is or was a manager or member of this limited liability company, or

IS or Was serving at the request of this fimited liability company as a manager of

another limited liability company, or as director, officer or representative in a
corporation, partriership, fot ventura, trust oc other enterprise, shall be
indemnified and held harmiess to the fullest extent legally permissible under the

laws of the State of Nevada trom time to time against all expenses, fíability and

loss (including attorneys' fees, judgments, fines and amounts paid or to be paid
in settiement) reasonably incurred or suffered by him in connection therewith.
Such right of indemnification shall be a contract right which may be enforced in

any manner desired by such person, Such right to indemnification shall be a

contract right which may be enforced in any manner desired by such person.

Such right to indemnification shall not be exclusive of any other right which such
rmanager, members or representatives may have or hereafter acquire and,

without limiting the generality of such statement, they shall be entitled to their

respective rights of indemnification under any operating agreement or other
agreement, vote of members, provision of law, or otherise, as well as their

rights under this Article,

(8) Expenses of managers and members íncurred in defending a civil or criminal
action, suit or preceeding by reason of any act or omission of such managers or
members acting as a manger or member shall be paid by the limited fiability

company as they are incurred and in advance of the final disposition of the
action, suit or proceeding.

(O) Without liriting the application of the foregoing. the members may adopt a
provision ín the operating agreement from time to fime with respect to

indemnification, to provide at all time the fullest indemnification permitted by the
law of the State of Nevada, and may cause this limited liability company to

purchase and maintain insurance or make other financia) arrangements on behalf

of any person who is or was a manager or member of this limited fiability
company 28 a member or manger of another limited lability company, or as ta
representative in a corporation, partnership, jolnt venture, trust or other

enterprise, against any liability asserted against such persan and incurred in any

such gapacity or arising out of such status, to the fullest extent permitted by the

laws Of the State of Nevada, whether or not this limited lability company wouid
hayé the powerto indemnify such person.
e

5

 

 



 

shall continue for a person who has ceased to be a member, manager, employee, Y

or agent, and íinures to the benefit of the heirs, executors and administrators of *7
such a person,

 

 

  



ARTICLE
RETURN OF CONTRIBUTION

A member may only demand cash in retumn for his or its contribution to capital,

but the limited lability company may require a member to acoept cash, promissory

notes or any combination thereat in return for the member's contribution to capital.

IN WITNESS WHEREOF, we have hereunto set our hand this 22% day of
November, 2011.

seff Fiodall, Organizer
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l. Country: United States ofAmerica

This public document

2. has been signed by ROSS MILLER

L
e
d . acting in the capacity of SECRETARY OF STATE

4. bears the sealístamp of STATE OF NEVADA

CERTIFIED

5. al Carson City, Nevada, U.S,A.

6. the SIXTH DAY OF DECEMBER, 2011

a by ROSS MILLER, Secretary ofState, State ofNevada, U.S.A.

$. number: 2012-022-GJ) 10. Signature:

 

ROSS MILLER

Secretary ofState

Ha

:AA _

TARIABRIMERA DE P
LALEYDE MODERACIÓN7 7ukACCIONA?

Y NOTARIAL
paso la ol cria que ANTECE ¿Poo: ase

 

 

     

 

Uns me fue pre

«Feojas iiterificafion Clerk

 

  



 
 

  

SECRETARÍA DE ESTADO

 

¿GRAMSELLO DEL ESTADODE NEVADAS
ESTADO DE NEVADA

TÍTULO DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

Yo, ROSS MILLER, el Secretario de Estado de Nevada, por medio de la presente
certifico que MERIBAN MANAGEMENTLLC presentó, el 30 de noviembre de 2011,
en esta oficina su Escritura de Constitución como una Compañía de Responsabilidad
Limitada, la referida Escritura de Constitución es ahora parte de los archivos y se
encuentra registrada en la oficina de la Secretaria de Estado de Nevada, y más, esa
Escritura contiene todas las estipulaciones requeridas por las leyes que rigen a las
Compañías de Responsabilidad Limitada en el Estado de Nevada.

EE,   
EN CONSTANCIA DE LO CUAL, Yo he
colocado con mi mano el Gran Sello del

Estado, en ri oficina el 6 de diciembre de
2011

(Firma legible)
ROSS MILLER

Secrelario de Estado
Certificado Por Gé saillet
Numero de Certificado. 020111206-1787

Usted puede verificar este certificada

en inea en UT(stoyosav

 

 

 
 

 



ESTADO DE NEVADA

ROSS MILLER SCOTT W. ANDER;
Secretorto de Estado Subsecretario E

de Regusivos de Conck

 

ERAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA]

OFICINA DE LA

SECRETARIA DE ESTADO

Copia Certificada

06 de diciembre de 2011

Trabajo Número: C20111206-1757
Número de Referencia: 20110859724-99
Expedido:

Hasta la Fecha:

El suserito oficial de archiva, por medio de la presente certifica que las copias adjuntas son copias
verdaderas y exactas de todas las declaraciones solicitadas y. por subsiguiente, de la
documentación archivada en la oficina de la Secretaría de Estado, División de Registros

Comerciales, que se enfista en el siguiente reporte,

Número(s) de Documento Descripción Námero de Páginas

20110859724-90 Escritura de Constitución 7 Páginas ¿1 Copia

Kespetuosamento,

¡FirmaHegible)
KOSS MILLER

Secretario de Estada  
(GRAN SELLO DEL ESFADO DE NEVADA!

Ceruficado Por: Si falliat

Número de Certificado: C20111206-1757

Usted puede verificar este certificado
¿ A durara ..endinea em la[hero

División de Registros Comerciales
202. X, Carson Street

Carson City. Nevada 89701-4065
Telciono (775) 694-3708

Fan (773) 631-7138

    

 



 

ROSS MALLER

Secretario de Estado
204 North Carson Street, Suite 4
Cirsos City, Nevada RULO

07751 694-5708
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COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN

 

DE

MERIBAN MANAGEMENT LLC.

ARTÍCULO 1
NOMBRE

El nombre de la compañía de responsabilidad limitada es MERIBAN MANAGEMENT
LLO. daCía de RL).

ARTÍCULOH
AGENTE DOMICIUJADO

El nombre yla dirección de comercio y de correspondencia del Agente Domiciliado de
esta compañía de responsabilidad limitada es: State Agent $: Transfer Syndicate, 112
North Curry Street, Carson City, NV 89703-4121

ARTÍCULO nu
ADMINISTRACIÓN

 

Esta compañía de responsabilidad limitada deberá ser administrada por un

Miembro del Directorio, El siguiente Miembro del Directorio deberá administrar hasta

la Primera Junta Anual de Miembros o hasta que su sucesor sea elegido y calificado:

Nombre: Dirección:
Pundación Athenea Internacional Avenida Samuel Lewis y calle $3, Edificio

Omega, segundo piso, Panamá, República

, de Panamá

ARTÍCULOIV
ADMINISTRACIÓN ADICIONAL

 

Administradores adicionales podrán ser admitidos por los Miembros de
conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo de Operación.



ARTÍCULOV
CONSTITUYENTES

 

1) nombre, dirección de correspondencia y de comercio, del constituyente es:

Jefí Tindali
American Íncorporators, Lid.
1220 N Market St, Suite 808

Wilmington DE 19801

ARTÍCULOY]
OBJETO SOCIAL

Los fines para los cuales esta compañía de responsabilidad limitada ha sido
constiuuda son los siguientes:

(A) Para preparar, modificar, mejorar, operar, explotar, mantener, reclamar o utilizar

(3)

de cualquierotra forma la tierra para cualquier clase de actividadagrícola. agro-
industrial, de abastecimiento, ganadería y/o de cultivo maderero, Incluyendoel
roce y limpieza del suelo y/o fa siembra, plantación, cosecha, cultivo o siega,

transformación, elaboración, canje y/o comercialización de granos y toda clase

de vegetales. También para cortar, podar, cosechar, recolectar, transformar y/o
comercializar madera, Así como también utilizarla para turismo, residencias de
verano y con fines de permanencía,

Para realizar actividades comerciales O mercantiles de Cualquier clase,
naturaleza o descripción, la elaboración de productos y servicios relacionados y

la contratación del personal necesario para dichos fines,
(€) Para ejecutar los negocios o franquicios; para comprar, vender, cambiar,

  
a)

arrendar, administrar, conservar, comercializar, invertir en toda clase de bienes
muebles. mercancias, bienes, efectos, productos, servicios de cualquier tipo,
naturaleza o descripción. Para ejecutar cualquier tipo de operación comercial o
manciofa. para recibir y/o pagar regalías, comisiones y otros Ingresos o egresos

de cugtquier fipo, para comprar, construir, constituir, poseer, operar, dirigir o
admiáistrar medios de transporte de cualquier lípo y sus accesorios y servicios

relacionados yagencias; para vender o prestar servicios relacionados y contratar
¿4 personal que se estime necesario, sin perjuicio de limitar la generalidad de lo

antes expuesto,
(D) Sin perjuicio de la generalidad de los párrafos precudentes: para ejecutar el

negocio de una compañía de Responsabilidad Limitada de inversión y, con ese
propósito, para adguirir [por constitución originaria, contrato, tenencia, compra

o suscripción de intercambio), y para conservar, a nombre de la Compañia de

Responsabilidad Luntada e a pombre de cunlguier candidato, acciones,

obligaciones, obligaciones de valor, bonos, fítulos ejecutivos o garantias, y

suscribir con el mismo propósito los términos y condiciones (si alguna)
conforme se crea conyeniente.
Para ejercer y ejecutar todos los derechos y facultades conferidos por. 0
denvados de, Ja propiedad de cualquiera de los títulos que contengan una



de que la Cía. de R.L. tenga una porción de los títulos o valores nominales antesW
señalados. Así como para proveer servicios de administración, y otros servicios
ejecutivos y de supervisión y consultoría, que tengan relación con cualquier

compañía en la que la Cía, de R.L. esté interesada en consideración a los

términos que crea convenientes.
(F) Para comprar, vender, suscribir, invertir en, o intercambiar o adquirir de otra

forma, y para conservar, administrar, desarrollar, tratar con y para pasar a las

cuentas de la compañía cualquier bono, obligación, acción (va sea que estén o
ño totalmente pagadas) opciones sobre acciones, bienes futuros, contratos 4

plazo, pagarés O garantías de Jos gobiernos, estados, municipalidades,

autoridades públicas o sociedades, de responsabilidad limitada o no, públicas o

privadas, en cualquier parte del mundo, O metales preciosos, gemas, piezas de
arte y otros artículos de valor, ya sea como dinero en efectivo o márgenes de

ganancia, incluyendo ventas a corto plazo, y otorgar préstamos de dinero contra
la garantía de cualquiera de las propiedades antes mencionadas.

(6) Para pedir prestado o recaudar dinero de, pero sin restricción a, un baneo por
medio de la expedición de obligaciones, bonos (indefinidos o a plazo), valores,
hipotecas o cualguier otro medio de garantía fundados o basados en todos o
cualquiera de los activos o bienes de la Cía. de R.L. o sin ninguna de dichas

garantías, en atención a condictones como la prioridad o de otra manera comola

Cía. de R.L. lo estime conveniente.

Y por medio de la presente se declara que, la intención es que cada objeto social
descrito en cada párrafo de esta cláusula deberá, a menos que se especifique de otra
manera en dicho párrafo, ser tenido como un objeto social independiente y no podrá ser
limitado O restringido por referencia a, o inferencia de, los términos de cualquier otro
párrafo o cl nombre de la Cía. de KR...

 

  



ARTÍCULOVU
INDEMNIZACIÓN

(Ay Voda persona que haya sido o sea una parte, o podría legar a convertirse en una
parte o esté envuelta en cualquier acción. demanda o procedimiento, ya sea

civil, penal, administrativo o de investigación, como consecuencia del hecho de
que ella, o la persona de quienella es la representante legal, es o haya sido un
gerente o miembro del directorio de esta compañía de responsabilidad limitada,
o está o estuvo sirviendo bajo el requerimiento de esta compañía de
responsabilidad limitada como un gerente de otra compañía de responsabilidad
limitada, o como director, oficial, o representante en una corporación, consorcio,

Jotnt Venture, fideicomiso u otra empresa, deberá ser indemntzado y tenido

libre de toda responsabilidad, al máximo nivel permitido bajo las Leyes del
Estado de Nevada, de tiempo en tiempo, por todo gasto, responsabilidad y
nérdida (incluidos los honorarios profesionales de abogados, juzgamientos,

multas y sumas pagadas o a ser pagadas por acuerdo) que hayan sido

razonablemente incurridas o sufridas por ella en relación con los mismos. Este
derecho de indemnización deberá ser un derecho contractualmente reconocido v

podrá ser ejercido en cualquier manera deseada por dicha persona. Este derecho
de indemmización no excluirá a cualguier otro derecho que tengan o puedan

llegar a tener dichos gerentes, directores o representantes y, sin limitar la

generalidad de esta declaración, serán titulares de sus respectivos derechos de
indemnización bajo cualquier Acuerdo de Operación u otro acuerdo, votación de

los miembros, disposiciones legales, o de otra manera, asi como sus derechos
bajo este Artículo.

(B) Gastos de gerentes o miembros del directorio incurridos para la defensa de una
acción civil a penal. demanda o procedimiento como consecuencia de cualquier
acción Y omisión de tales gerentes o miembros del directorio, actuando como

gerentes o miembros del directorio, deberán ser cubiertos por la compañía de
responsabilidad limitada conforme éstas sean incurridos en el avance de la

acción, demanda o procedimiento hasta su resolución final.

(0) Sin límitar la aplicación de lo antes mencionado, los miembros pueden aprobar
una cláusula en el Acuerdo de Operación de vez en cuando con respecto a las

iademnizaciones, para proveer en todo momento la máxima cobertura permitida
por el Estado de Nevada, y pueden hacer que esta compañía de responsabilidad
Úmitada gompre y mantenga seguros o haga otros acuerdos financieros en

beneticid de cualquier persona que sea o haya sido un gerente o miembro del
- directofio de esta compañía de responsabilidad limitada, o coma su

+(OS reproSentante en una corporación, consorcio, Joint Venture, fideicomiso u otra

  

AEmpresa, en contra de cualquier responsabilidad que pueda darse en contra de
esa persona y que pueda generarse o devenir de dicha capacidad o condición, al

a máxtuno nivel permutida por las leyes del Estado de Nevada, así sea que esta
AA compañía de responsabilidad limitada no tuviera el poder de indemnizar a esa

persona.

 



(D) La indemnización y el adelanto de pago de gastos previsto en este
deberá continuar para las personas que han dejado de ser miembros, g Y

empleados o agentes, y permauecerá en beneficio de los herederos, albaceas yy A /
administradores de esa persona. P

  



ARTÍCULOVHI
DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIÓN

Un miembro solo podrá solicitar la devolución de dinero en efectivo por lu
contribución que hubiese hecho al capital, pero la compañía de responsabilidad limitada
podrá solivitar al miembro que acepte dinero en etectivo, Pagarés a la Orden oy cualquier
combinación en retribución, por la contribución efectuadaal capital

EN CONSTANCIA DE LO CUAL, nosotros hemos suscrito la presente este día

23 de noviembre de 2011,

om LldtHegáble)
Jeff Lindall, Constituyente
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DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACION DE

FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.- (No. 1316).- En la ciudad de San

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del

Ecuador; hoy día lunes diecinueve de marzo de dos mil doce; ante mí,

doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL

CANTON QUITO, comparece la señorita ZOILA MARÍA ESTEFANIA

PINOS GALINDO, por sus propios y personales derechos, portadora de la

cedula de ciudadania No. 171415231-9, de estado civil soltera La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien

declara conocer el idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada en el

Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz, y en mi

presencia firmá el petitorio de fa traducción de los documentos que

anteceden; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE

SU FIRMA. Asimismo declara la compareciente que el documento que

antecede fue traducido por ella, del idioma inglés al idioma castellano.

Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo

dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de la presente

diligencia, en el libro correspondiente de esta Notarja.-
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

| ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcazar R.,

| Sr afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número siete mil 0

a - setecientos ochenta, con esta fecha y en veintisiete fojas útiles, protocolizo |

4ná + en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón, i

Po, a actualmente a mi cargo. La TRADUCCION DE LOS DOCUMENTOS

| SOCIETARIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

MERIBAN MANAGEMENT LLC., que antecedenmcAnn

Quito, marzo diecinueve del dos mil doce.  

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de los

documentos que anteceden; y, en fe de ello la confiero sellada y firmada

en Quito, a diecinueve de marzo del dos mil doce.
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